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AGENDA 

DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE  

En esta conferencia sobre 
desarrollo urbano sostenible se 
tratará sobre la implementación 

local de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la 
ONU. 

 
El programa abarcará nueve 
temas diferentes. A través de 

las experiencias concretas, los 
ejemplos e investigaciones y 
los debates y reflexiones, se 

podrán obtener ideas sobre 
cómo las ciudades pueden 
trabajar para lograr los 

objetivos globales de 
sostenibilidad. 

Organiza: Malmö Stad 

Fecha: 30.11 – 02.12.2016 

Lugar: Malmö  

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

JUST-2016-AG-DRUG: APOYO 
A INICIATIVAS EN EL ÁMBITO 
DE POLÍTICAS RELACIONADAS 
CON LAS DROGAS 

El objetivo específico de las 
iniciativas de apoyo en el 

ámbito de la Política de Drogas 
es apoyar proyectos relativos a 
la cooperación judicial y a 

aspectos de prevención del 

Los Eurodiputados reclaman un Brexit rápido para poner fin a la 
incertidumbre 

Ayer tuvo lugar en el Parlamento Europeo una sesión plenaria extraordinaria, previa al Consejo 
Europeo que está teniendo lugar entre ayer y hoy, dedicada en exclusiva al resultado del 
referéndum británico. El presidente de la Comisión Europea también acudió a esta reunión. 

  
 

Tras un debate entre los dirigentes de los grupos políticos del Parlamento Europeo, el Presidente 
de la Comisión Europea y la ministra holandesa Jeanine Hennis-Plasschaert, representando a la 
presidencia rotatoria del Consejo de la UE, la Eurocámara ha votado una resolución sobre el 
camino a seguir tras el referéndum del Reino Unido que tuvo lugar el pasado 23 de junio. El texto 
ha sido aprobado por 395 votos a favor, 200 en contra y 71 abstenciones. 

El Parlamento hace un llamamiento al gobierno británico para que respete la decisión democrática 
de su pueblo mediante una puesta en práctica rápida y coherente del procedimiento de salida de 
la UE, a través de la activación del artículo 50 del Tratado de la Unión Europea con el fin de 
permitir que las negociaciones de retirada comiencen lo antes posible. 

El Parlamento ha solicitado además al Consejo la modificación del orden de presidencias rotatorias 
de la UE con el fin de evitar que el proceso de retirada del Reino Unido no afecte a la gestión de los 
asuntos ordinarios de la Unión, ya que estaba previsto que este país asumiera la presidencia 
durante el segundo semestre de 2017. El Parlamento modificará igualmente su organización 
interna con el fin de reflejar la voluntad de la ciudadanía británica de retirarse de la Unión 
Europea. 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

La Comisión Europea autoriza la adquisición de Starwood Hotel 
& Resorts por Marriott 

La Comisión Europea ha autorizado la adquisición de la empresa Starwood Hotels & Resorts por 
la empresa Marriott International, ambas estadounidenses. La Comisión ha concluido que esta 
operación no sería perjudicial para la competencia en Europa. 

http://malmo.se/scd2016?utm_campaign=cmp_543368&utm_medium=email&utm_source=getanewsletter
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


delito estrechamente 

vinculados al objetivo general 
del Programa, en la medida en 
que no estén cubiertos por el 

instrumento de apoyo financiero 
a la cooperación policial, la 
prevención y la lucha contra la 

delincuencia o la gestión de 
crisis, como parte del Fondo de 
Seguridad interior, o por el 

tercer programa de acción de la 
Unión en el ámbito de la salud 
(2014-2020 ). 

Plazo: 18.10.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

BÉLGICA - LIEJA: GAS 

Anuncio de licitación para la 
provisión relacionada con todo 
tipo de instalaciones de gas en 

diversos centros escolares y 
edificios comunales de Lieja. 

Duración: 48 meses 

Plazo: 28.07.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

  

Tras llevar a cabo una evaluación sobre la incidencia de la adquisición, la Comisión Europea 
considera viable esta operación con relación al ámbito de la competitividad europea en los 
mercados de servicios de alojamiento hotelero, así como en los mercados de servicios de gestión y 
de franquicias hoteleras.  

Las dos empresas ejercen principalmente actividades de gestión y franquiciado de hoteles por 
todo el mundo. A nivel mundial, más de 4.500 hoteles de 85 países operan bajo la marca Marriott 
y alrededor de 1.300 en cerca de 100 países ejercen su actividad bajo la marca Starwood. 

En lo relativo a los servicios de alojamiento hotelero, la Comisión ha examinado la incidencia de la 
operación en las cinco ciudades europeas con mayor concentración de hoteles Marriott y 
Starwood, y el resultado es que seguirá habiendo una competitividad efectiva de cadenas 
hoteleras y de hoteles independientes. 

Respecto a los servicios de gestión y de franquicia hotelera, el estudio de la Comisión ha concluido 
que en Europa, la entidad que surja de la concentración de ambas firmas hoteleras seguirá 
enfrentándose de manera efectiva a un cierto número de competidores en todos los mercados, 
principalmente Accor, Hyatt, Hilton e IHG. 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

La Comisión pide un compromiso renovado para la integración 
de la comunidad gitana 

La Comisión Europea adoptó ayer su informe anual sobre la integración de los gitanos en la 
Unión Europea. La evaluación de este año incluye por primera vez una visión general de las 
medidas que han ido adoptando los Estados miembros tras la Recomendación del Consejo de 
2013 relativa a un sistema eficaz de medidas de integración de los gitanos. 

La Comisión ha intensificado esfuerzos para garantizar la aplicación correcta de la legislación 
contra la discriminación respecto a la población gitana, y lo ha hecho a través de procedimientos 
de infracción cuando se ha observado que la legislación vigente, como la Directiva sobre igualdad 
racial, no se aplica correctamente, especialmente en materia educativa.  

El informe muestra los progresos de los Estados miembros en una serie de ámbitos como la 
educación para la integración, o la mayor cooperación con la sociedad civil y autoridades locales, 
aunque hay muchos sectores en los que aún deben incidir los países como la lucha contra la 
exclusión en el lugar de trabajo y los desalojos forzosos, o la creación de un mayor número de 
plataformas nacionales para la inclusión de la población gitana con el fin de garantizar una 
cooperación más eficaz en el terreno, entre otras medidas. 

Por su parte, la Comisión está apoyando la aplicación por los Estados miembros de las estrategias 
nacionales de integración de los gitanos aportando financiación en el marco de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE) para el período 2014-2020. 

AGRICULTURA Y PESCA 

Debate de los ministros de la UE sobre los mercados agrarios 

El pasado día 27, el Consejo se reunió para tratar la difícil situación del mercado agrícola, las 
medidas que se están tomando para la mejora de la situación de los agricultores en la cadena de 
suministro y el etiquetado de productos ecológicos. 

La complicada situación de mercado está afectando a los principales sectores agrícolas, como son 
el de la leche, la carne de porcino y vacuno, y el sector hortofrutícola. La mayoría de los ministros 
de agricultura de la UE expresaron su preocupación y reclamaron a la Comisión Europea medidas 
concretas adicionales lo antes posible.  

Durante el Consejo de Agricultura y Pesca del pasado marzo, la Comisión Europea propuso un 
paquete de medidas de apoyo a los mercados adicionales a los 500 millones de euros, 
principalmente ayudas directas, aprobados en septiembre de 2015. Los ministros coincidieron en 
la necesidad de buscar nuevas medidas, y solicitaron a la Comisión que presente sus propuestas 
para la reunión del Consejo del próximo mes de julio. 

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opportunities/just/calls/just-2016-ag-drug.html#c,topics=callIdentifier/t/JUST-2016-AG-DRUG/1/1/1/default-group&callStatus/t/Forthcoming/1/1/0/default-group&callStatus/t/Open/1/1/0/default-group&c
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:219036-2016:TEXT:ES:HTML&src=0&tabId=0
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013H1224(01)&from=en
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013H1224(01)&from=en
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/en/TXT/?uri=CELEX:32000L0043
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/en/TXT/?uri=CELEX:32000L0043
http://ec.europa.eu/justice/discrimination/files/roma-report-2016-factsheet_en.pdf
http://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=63&langId=en
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7108-2016-INIT/en/pdf


De forma adicional, los ministros debatieron con el presidente del grupo de trabajo sobre 
mercados agrarios, quien les actualizó y resumió los trabajos de dicho grupo. Los ministros 
destacaron la necesidad de proporcionar conocimientos y asesoramiento sobre la posición de los 
agricultores en la cadena de alimentos, sobre todo en relación con asuntos como la transparencia 
del mercado, prácticas desleales de comercio, y posibles soluciones para el desequilibrio de poder 
existente en la cadena de suministro. Actualmente se está trabajando en un informe final, para el 
próximo otoño, por lo que se invitó a los ministros a contribuir en esta labor mediante el envío de 
sus aportaciones. 

Por último, la presidencia informó al Consejo sobre el estado actual de las negociaciones sobre la 
modificación de la normativa de la UE para la producción y el etiquetado de productos ecológicos. 
Aunque durante la presidencia neerlandesa se han realizando progresos significativos, se hizo 
hincapié en la necesidad de continuar los trabajos con el fin de eliminar los obstáculos para 
finalizar las negociaciones y permitir el desarrollo sostenible de la producción ecológica de la UE. 
Con la modificación de esta normativa se pretende garantizar una competencia justa para 
agricultores y operadores, prevenir el fraude y las prácticas desleales y mejorar la confianza de los 
consumidores en los productos ecológicos. 
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